
Quito, 16 de Febrero del 2007 

Señor 
ESTEBAN GABRIEL ARGUELLO BARRERA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente tengo a bien informar a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria 
de Socios de la Compañía ARCACOMUNIC S.A., en sesión celebrada el día 16 de 

Febrero de 2007 resolvió por unanimidad elegirile PRESIDENTE de la Compañía, por el 
periodo estatutario de cinco años; con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley 
y el Estatuto Social. 

Las facultades del Presidente constan en la escritura de constitución de la compañía, 
constituida el 31 de enero de 2007, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario 
Décimo Sexto del Cantón Quito, aprobada mediante Resolución No. 07.Q.1J.000550 de la 
Superintendencia de Compañías, el 6 de febrero de 2007, legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil el 15 de Febrero de 2007, bajo el No. 491, tomo 138. 

Atentamente, 

Ys 

SECRETARIO AD-HOC 
C.C. 170017877-3 

   

    

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía “Arcacomunic S.A.” y me comprometo a 
ejercerlo con syjeCión a la ley. Quito, 16 de Febrero del 2007. 
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